
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 27 de mayo de 2020, 

ingresa el proceso al despacho con solicitud de secuestro. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2009 – 00489 

 
1. PREVIO a decidir sobre la solicitud elevada por la parte actora, acredite su 

derecho de postulación, teniendo en cuenta que nos encontramos frente a 
un proceso de menor cuantía. 
 

2. En firme como se encuentran las liquidaciones de costas y de crédito, 
conforme lo dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
5 de septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del CSJ, y Acuerdo 
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría remítase la 
actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPALES 
DE BOGOTÁ –Reparto, para lo de su cargo. 

 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 
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Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 fecha 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020__ en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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